
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00146-00 

 

Vencido el termino con que cuenta la entidad demandada MACARENA 

FARMS S.A.S., para contestar la demanda y proponer excepciones, el 

Despacho siguiendo con el trámite de rigor, de las excepciones de mérito 

propuestas por el extremo demandado, se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 

443 numeral 1º del Código General del Proceso.  

 

Secretaria contabilice términos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 07 DE MAYO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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